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“2024. Año del Bicentenario de la Erección del Estado Libre y Soberano de México”

[bookmark: _Hlk85342040] Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, 
08 de octubre del 2024.

DIPUTADO MAURILIO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA
LXII LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE MÉXICO
P R E S E N T E.
[bookmark: _Hlk177980751]Quienes suscriben, Diputados, Krishna Karina Romero Velázquez, Pablo Fernández de Cevallos González  y Anuar Azar Figueroa, a nombre del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional de la LXII Legislatura; con fundamento en lo dispuesto por los artículos 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 51 fracción II, 57, 61 fracción I y demás relativos aplicables de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 28 fracción I, 30 y demás aplicables de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, así como de los artículo 68 y 70 del Reglamento del Poder Legislativo del Estado de México; sometemos a la consideración de esta soberanía la siguiente, Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se adiciona una fracción  XVIII al artículo 30 de la Ley de Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres del Estado de México, en materia de empoderamiento de las mujeres en el ámbito empresarial y comercial, en atención del siguiente:
Planteamiento del Problema:
En este trabajo parlamentario se aborda la grave situación que se enfrenta en México y en el Estado de México en cuanto al empoderamiento de las mujeres, quienes enfrentan una serie de desafíos y obstáculos que limitan su crecimiento profesional y acceso a puestos directivos. A continuación, se desglosan algunas de las principales problemáticas:
1. Brecha Salarial
- En 2020, la brecha salarial entre hombres y mujeres en México fue del 30.6% (INEGI).
- Las mujeres ganan un promedio de 12,000 pesos mensuales, mientras que los hombres ganan 17,000 pesos (INEGI).
2. Acceso Limitado a Oportunidades Laborales
- Solo el 37.4% de las mujeres ocupan puestos directivos o gerenciales (INEGI).
- Las mujeres representan solo el 20% de los consejeros de administración en empresas mexicanas (INEGI).
3. Estereotipos y Roles de Género
- La sociedad mexicana sigue perpetuando estereotipos y roles tradicionales que limitan las opciones de las mujeres.
- Se espera que las mujeres asuman responsabilidades familiares y domésticas, lo que limita su tiempo y energía para desarrollar su carrera.
4. Falta de Apoyo y Mentoría
- Las mujeres tienen menos acceso a redes profesionales y mentoría que los hombres.
- Solo el 15% de las mujeres tienen un mentor en su lugar de trabajo (INEGI).
5. Discriminación y Acoso
- El 63.4% de las mujeres experimentó algún tipo de violencia en su vida (ONU Mujeres).
- El acoso laboral y la discriminación por género son comunes en el lugar de trabajo.
6. Carencia de Políticas de Igualdad
- Muchas empresas no tienen políticas claras para promover la igualdad de género.
- La falta de políticas de conciliación laboral y familiar limita la capacidad de las mujeres para equilibrar trabajo y familia.
7. Educación y Capacitación
- Las mujeres tienen menos acceso a oportunidades de educación y capacitación que los hombres.
- Solo el 40% de las mujeres tienen acceso a educación superior (INEGI).
Para abordar estos desafíos, es fundamental:
1. Implementar políticas públicas efectivas para promover la igualdad de género.
2. Fortalecer la educación y conciencia sobre derechos de las mujeres.
3. Apoyar iniciativas de empoderamiento económico y social.
4. Promover la participación política de las mujeres.
5. Combatir la violencia de género y proteger los derechos de las mujeres.
Este trabajo parlamentario se basa en los siguientes razonamientos y la presente:
Exposición De Motivos

En la actualidad las mujeres representamos un rol fundamental para el desarrollo y progreso de la sociedad, través de nuestro trabajo, esfuerzo incansable, lucha constante, dedicación y determinación, contribuimos en todas las esferas de la vida, ya sea en el ámbito laboral, empresarial, científico, cultural o social.
Con el paso de los años la participación de las mujeres no solo se ha vuelto esencial, sino que ha sido decisiva para alcanzar los avances que hoy disfrutamos como sociedad. Resulta impensable concebir un mundo, una nación o una economía que prospere sin el aporte activo y visionario de las mujeres en todos los sectores.
De acuerdo con el último Censo de Población y Vivienda del año 2020, del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), en México somos más de 64.5 millones de mujeres, lo que representa el 51% de la población total del país. Mientras que, en la entidad mexiquense, habitamos más de 8 millones de mujeres, cifra que constituye el 52% de la población total de la entidad.[footnoteRef:1] [1:  Censo de Población y Vivienda de 2020, INEGI. Disponible en la página web. - https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/boletines/2021/EstSociodemo/ResultCenso2020_Nal.pdf, consultada el 15/08/2024.] 

Nuestro país y entidad cuentan con un marco jurídico que protege y garantiza los derechos de todas las mujeres a una vida digna, dentro de los que se incluyen la protección de la salud, el acceso a un trabajo digno y bien remunerado, el derecho a una vida libre de violencia y la participación igualitaria en los ámbitos económico, social, cultural, civil y político, sin discriminación alguna, entre otros. 
Desafortunadamente, a pesar de nuestra mayoría demográfica y del marco jurídico que respalda el desarrollo de las mujeres, aún persisten brechas importantes, particularmente en el ámbito del empoderamiento económico y empresarial. El acceso de las mujeres a oportunidades laborales y empresariales de calidad sigue siendo un desafío que requiere una intervención decidida, especialmente por parte de las autoridades y mediante una legislación más efectiva.
Datos de la Secretaría de la Mujer del Gobierno del Estado de México, refieren que en la entidad, el 76% de las mujeres mexiquenses están en edad para trabajar, pero únicamente el 32% son parte de la Población Económicamente Activa (PEA), lo que significa que más de la mitad de las mujeres en edad de trabajar no están integradas formalmente en el mercado laboral.[footnoteRef:2]  [2:  Diagnóstico del Programa Presupuestario (Pp) “02060805 Igualdad de Trato y Oportunidades para la Mujer y el Hombre”; Secretaría de las Mujeres Edomex, disponible en la pág.- web.- https://semujeres.edomex.gob.mx/sites/semujeres.edomex.gob.mx/files/files/Diagn%C3%B3stico_Pp%20Igualdad%202024_SeMujeres_oct23.pdf, consultada el día 28-08-2024. ] 

Aunado a esto, las mujeres enfrentan brechas salariales que alcanzan hasta un 17% menos en comparación con los hombres por el mismo trabajo.[footnoteRef:3] Esta inequidad no solo es una violación a los principios de igualdad y justicia, sino que limita el acceso de las mujeres a mejores condiciones de vida y al empoderamiento económico. [3:  INEGI. Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE), Estado de México, 1T 2024, disponible en la pág web.-  (https://www.inegi.org.mx/programas/enoe/)] 

Por otra parte, según el estudio “Mipymes mexicanas: motor de nuestra economía”, de la Secretaría de Economía del Gobierno Federal, a nivel nacional 1.6 millones de micro, pequeñas y medianas empresas (MiPyMES) tienen como propietaria a una mujer. Ellas representan el 34% sobre el total de MiPyMES. Mientras que en el Estado de México alrededor de solo el 19% MiPyMES son dirigidas por mujeres.[footnoteRef:4] [4:  “Mipymes mexicanas: motor de nuestra economía”; SE, disponible en la página web. - https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/923851/20240626_Dosier_MIPYMES_SALIDA_Interactivo_5_.pdf] 

Dicho estudio de la Secretaría de Economía revela también que las mujeres tienen poco acceso al crédito para sus emprendimientos, dado que solo 13 de cada 100 MiPyMES dirigidas por mujeres obtienen acceso a un crédito.[footnoteRef:5] [5:  Ibidem.] 

Los datos anteriores reflejan una clara subrepresentación femenina en el liderazgo empresarial, lo que refleja barreras estructurales como el acceso limitado a financiamiento, la falta de redes empresariales de apoyo y menores oportunidades de capacitación
Por lo anterior, resulta necesario impulsar políticas que favorezcan el empoderamiento de mujeres y acciones que generen las condiciones adecuadas para que más mujeres puedan acceder a financiamientos, capacitación y redes empresariales que les permitan fortalecer sus negocios y convertirse en referentes de la economía local y nacional.
El empoderamiento económico de las mujeres no es solo una cuestión de equidad de género, sino de desarrollo económico y social. Estudios como el Informe sobre la brecha de género a nivel mundial 2023 del Foro Económico Mundial, demuestran que cuando las mujeres participan de manera equitativa en la economía, las comunidades prosperan y el crecimiento económico es más sostenible.[footnoteRef:6] [6:  Informe sobre la brecha de género a nivel mundial 2023; Foro Económico Mundial, disponible en la pág. web. -https://www.weforum.org/publications/global-gender-gap-report-2023/, consultada el día 02-09-2024.] 

Por ello, debemos asegurar que las políticas de desarrollo empresarial, industrial y comercial promuevan activamente la inclusión de las mujeres en todos los sectores, desde las microempresas hasta las grandes industrias.
Ante este contexto, la presente iniciativa tiene por objeto establecer como obligación a las autoridades del Gobierno del Estado de México y los Ayuntamientos, en el ámbito de sus respectivas competencias, el diseñar políticas y programas de desarrollo empresarial, industrial y comercial en favor del empoderamiento igualitario entre mujeres y hombres, con el objetivo de coadyuvar a garantizar la igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres en la vida económica y laboral. 
La presente propuesta responde a una clara necesidad de reducir las desigualdades de género en el ámbito empresarial, laboral e industrial. La participación igualitaria de mujeres y hombres en la economía impulsará el desarrollo económico del Estado de México, al aprovechar de manera más eficiente el talento y las capacidades de todas las personas, independientemente de su género.
Además, es importante destacar que la inclusión de las mujeres en roles de liderazgo empresarial y en el mercado laboral formal genera beneficios directos para la economía. El aprovechamiento pleno del potencial de las mujeres no solo mejora la calidad de vida de sus familias, sino que también impulsa la innovación y la competitividad en un mercado global que exige respuestas rápidas y eficientes. 
Como representantes de las y los mexiquenses entendemos que la igualdad sustantiva no se logra solo con garantizar el acceso de las mujeres a empleos formales, sino con la creación de un entorno donde mujeres y hombres puedan desarrollarse en igualdad de condiciones, con los mismos derechos y las mismas oportunidades.




El Estado de México, como parte integral de nuestra nación, ha asumido compromisos internacionales clave, como los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la ONU. Entre ellos, destaca el Objetivo 5, que establece de manera contundente la necesidad de 'lograr la igualdad entre los géneros y empoderar a todas las mujeres y niñas'. Al diseñar políticas con esta perspectiva, no solo se coadyuva a dar cumplimiento a los compromisos internacionales, sino que se contribuye a una generar una sociedad más justa, igualitaria y próspera.[footnoteRef:7] [7:  Naciones Unidas. Objetivos de Desarrollo Sostenible, Objetivo 5: Igualdad de Género, disponible en la pág. web.- (https://sdgs.un.org/goals/goal5)] 

Finalmente, es fundamental enfatizar que el pasado 31 de octubre de 2022 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto que adiciona la fracción X Bis al artículo 34 de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, para promover el empoderamiento igualitario de mujeres y hombres a través de políticas y programas enfocados en el desarrollo empresarial, industrial y comercial. 
En este sentido, la armonización de nuestra legislación estatal con este marco general es crucial para asegurar la implementación efectiva de estas políticas en el Estado de México, dando un paso decisivo hacia la equidad de género en todos los ámbitos del desarrollo económico.
Por lo anteriormente expuesto, fundamentado y motivado se somete a la consideración de esta H. Soberanía, el siguiente: 


PROYECTO DE DECRETO


DECRETO NÚMERO__
LA H. “LXII” LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO
DECRETA:


Artículo Único. Se adiciona una fracción XVIII al artículo 30 de la Ley de Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres del Estado de México, para quedar como sigue:
Artículo 30. ...

I a la XVII. ... 

XVIII. Diseñar políticas y programas de desarrollo empresarial, industrial y comercial en favor del empoderamiento igualitario entre mujeres y hombres.






ARTÍCULOS TRANSITORIOS
PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno”.
SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación.
TERCERO. Se derogan las disposiciones jurídicas de igual o menor jerarquía que se opongan a lo previsto en el presente Decreto. 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la Ciudad de Toluca, Capital del Estado de México, a los 08 días del mes de octubre del año dos mil veinticuatro.


ATENTAMENTE




____________________________________       __________________________
Diputada Krishna Karina Romero Velázquez    Diputado Anuar Azar Figueroa


                          ______________________________________
Diputado Pablo Fernández de Cevallos González
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